
 
 

    

Coordinador/a Servicio Especializado - SSEE 

Dirección Municipal a cargo: Programa Red Local de Apoyos y Cuidados -Dirección de Desarrollo 

Comunitario (DIDECO) 

Tipo de contrato: Honorarios. 

Horas semanales: 44 hrs. 

Sueldo bruto: $1.124.200 

Perfil del profesional:  

• Trabajo en equipo multi e interdisciplinarios 

• Flexibilidad 

• Proactividad 

• Liderazgo 

• Capacidad de Organización y planificación 

• Capacidad para resolver problemas 

• Habilidades interpersonales y de comunicación. 

• Comunicación efectiva 
 

Cargo:  

• Coordinador/a Servicio Especializado - SSEE 

El componente de Servicios Especializados en el programa Red Local de Apoyos y Cuidados, busca 

contribuir a que las personas en situación de dependencia funcional y sus cuidadoras/es accedan a 

servicios y prestaciones sociales de apoyos y cuidados, de manera integral, oportuna y articulada, 

de acuerdo con sus características y necesidades. Incluye servicios de peluquería, kinesiología, 

terapia ocupacional, podología, adaptaciones funcionales a la vivienda, movilización y otros. El/la 

Coordinador/a de SSEE corresponde a la persona que deberá gestionar, planificar, hacer 

seguimiento y supervisar, los servicios y prestaciones que se entregarán a las y los usuarios y reporta 

directamente al Encargado/a de la Red Local. 

El/la Coordinador/a de SSEE se integra al equipo de trabajo comunal y dependerá directamente del 

Encargado de la Red. Dada la naturaleza de las funciones descritas estas implican dedicación 

exclusiva al programa. 

 

 

 

 



 
 

    

Funciones: 

• Conocer la oferta local e identificar a los actores de la red de SSEE. 

• Planificar el territorio y las visitas domiciliarias, según cobertura, contratación de servicios, número 

de atenciones y proximidad entre hogares.  

• Supervisar estándares técnicos en el desarrollo de las sesiones, y consistencia con los planes de 

intervención estipulados. Lo anterior, en base al desarrollo de la autonomía personal, calidad de 

vida y bienestar familiar.  

• Planificar y coordinar en conjunto con el/la Encargado/a de la Red Local reuniones con los actores 

de la red de SSEE 

• Planificar y coordinar reuniones con el equipo de SSEE  

 

Colaborar en acciones transversales al programa como: 

• Identificar necesidades de apoyos y cuidados no cubiertas por la oferta local existente. 

• Trabajo de nómina de hogares, en conjunto con la red local. 

• Aplicación de la evaluación de necesidades de apoyos y cuidados PRLAC 

• Poblar el sistema informático del programa. 

• Apoyar en la elaboración del plan de cuidados de la diada. 

• Apoyar en el seguimiento a la trayectoria de los hogares. 

• Participar y colaborar en la gestión de casos con la red local. 

• Apoyar en la sensibilización respecto de la temática de cuidado a equipos locales y autoridades. 

• Efectuar compras de insumos necesarios para la ejecución del programa considerando los recursos 

distribuidos al inicio del convenio 

 

Requisitos: 

• Excluyentes 

• Título Profesional del área de salud, con al menos 10 semestres cursados en instituciones de 

educación superior.  

• No registrar antecedentes penales ni sentencias por violencia contra la mujer o intrafamiliar, se 

requiere presentación de certificado de antecedentes. 

• Sin antecedentes en el sitio del Registro Civil “Consulta inhabilidades para trabajar con menores 

de edad” 

 



 
 

    

• Deseables conocimientos en: 

- Enfoque de Derechos. 
- Rehabilitación Basada en Comunidad. 
- Modelo de Atención Centrada en la Persona. 
- Gestión de Redes. 
- Enfoque de género. 
- Modelo de discapacidad y/o dependencia. 
- Manejo de herramientas informáticas, tales como Excel, otro. 

 

Documentación: 

- Certificado de antecedentes. 

- Certificado de inhabilidades para trabajar con menores.  

- Curriculum Vitae.  

Envío de antecedentes: prlac@ecentral.cl con asunto “Postulación a cargo Coordinador SSEE, 

PRLAC Est. Central” 

Plazo de postulación: hasta el martes 25 de junio del año 2024 

Ubicación y teléfonos de contacto: Teléfono de contacto 225789311/309 (Departamento de 

Protección Social) 
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